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DtTecctiit de Obras l/unbqa/es

RECHAZO EXPEDIENTE 112RF 12023

Fecha de lngreso '16. 10.2023

Bu¡n, 03 de noviembre de 2023

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepción Final con número de Exped¡ente N"112RF/2023 de
fecha de ¡ngreso 16 de octubre del 2023 de la propiedad ubicada en José Manuel
Balmaceda No 63, Locales Comerc¡ales No 1 y 2, Rol Sll 60-6, propiedad de Soc¡edad
lnmobiliaria e lnversiones G.C Ltda, Arquitecto Patrocinante, Mar¡o Rojas Espinoza.

CONSIDERANDO:

L Que, según lo ¡nd¡cado en el oficio Ord. N'634/2022 de la Secretaría M¡n¡sterial
Metropol¡tana de V¡v¡enda y Urbanismo, donde ¡nd¡ca sobre Art.5.2.6 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcción, con respecto a "(...) relativo a las Recepc¡ones de

Obras, no está previsto em¡t¡r observac¡ones por pañe de la DOM, ante Sol¡c¡tudes de

Recepc¡ón Def¡n¡t¡va, med¡ante of¡c¡o Ord. N'0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de so/lclfudes de Recepc¡ón Def¡nit¡va total o parc¡al de una obra y el DOM detecta
diferencias entre los documentos aprobados en el permiso y las obras ejecutadas, no
corresponde que em¡ta un acta de observaclones y otro documento de s¡m¡lar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de urbanismo y construcción".

2. En relac¡ón al Artículo 5,2.6 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcc¡ón,
Junto a la solicitud de recepción definitiva de la obra se acompañará el legajo de

antecedentes que comprende el exped¡ente completo del proyecto constru¡do, en que se
encuentren ¡nclu¡dos la total¡dad de las modif¡cac¡ones y los certíficados de recepción de las
¡nstalac¡ones contempladas en las especificac¡ones técnicas aprobadas, según se ¡nd¡ca a

cont¡nuac¡ón:

6. Declaración de instalac¡ones de calefacc¡ón, central de agua cal¡ente y a¡re
acondicionado, em¡tida por el instalador, cuando proceda.

3, En relac¡ón al Artículo 4.'l..7 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Las rampas cuya long¡tud sea mayor a 1,50 m, deberán estar provlslas en ambos costados
de un pasamanos continuo de dos alturas. La primera a 0,95 m y la segunda a 0,70 m. El
pasamanos deberá prolongarse en, a lo menos, 0,20 m en los puntos de entrada y sal¡da de
la rampa.

Las puettas de ingreso al ed¡f¡c¡o. o a las unidades o a /os rec¡ntos de la ed¡f¡cac¡ón
colect¡va que consulten atenc¡ón de público, deberán tener un ancho libre de paso de 0,90
m, resistente al ¡mpacto y con un s¡stema de apertura de manillas tipo palanca ub¡cadas
a una altura de 0,95 m, u otra solución que permita su uso en forma autónoma.

- Cuando el ¡nodoro se ¡nstale junto a un muro, el eje longitudinal de este aftefacto deberá
estar a 0,40 m del muro. En este caso se deberá proveer una barra recta de apoyo f¡ia en
el muro a un costado del ¡nodoro. Al otro costado, que corresponde al espac¡o de
transferenc¡a lateral, se deberá proveer de una barra abat¡ble ub¡cada a 0,40 m del eje
long¡tud¡nal del inodoro. Ambas barras deberán ser antideslizantes, tener un d¡ámetro entre
3,5 cm y de un largo mln¡mo de 0,60 m. y estarán ub¡cadas a una altura de 0,75 m,
medida desde el nivel de p¡so terminado.
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4, En relación al Artículo 5.9.2 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Gonstrucción,
Las lnsfa/aciones eléctr¡cas ¡nter¡ores para alumbrado, calefacción, fuerza y otl'os ¿/sos,

deberán ajustarse a la normat¡va técn¡ca v¡gente.

La correcta ejecuc¡ón de las ¡nstalaciones eléctr¡cas ¡nter¡ores se acred¡tará- ante la
D¡recc¡ón de Obras Mun¡c¡pates, acompañando a la solicitud de recepcién idé la obra
correspondiente, cop¡a de la declarac¡ón de ¡nstalac¡ón, con la constancia de acuso de
rec¡bo en la Super¡ntendenc¡a de Electricidad y Combust¡bles.
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En relación al punto No 2, Adjuntar declarac¡ón de ¡nstalac¡ón de aire acondicionado
emitida por el ¡nstalador.

En relación al punto N'3, Ejecutar barandas en rampa de acceso la cual tiene una
longitud mayor a 1,5 metros y una pendaente mayor al 5%, puerta parte de la ruta accesible
no cumple con el ancho mÍnimo, además estas puertas no cuentan con una apertura de
manillas tipo palanca (incluyendo puerta de ingreso al local comercial), como también las
barandas ejecutadas en baño accesible no cumple con las alturas medidas desde el nivel
de piso terminado.

En relac¡ón al punto No 4, Se observa en tablero que no se ejecutaron todos los circuitos
y/o adjuntar plano eléctrico declarado, además Cert¡ficado de inscr¡pc¡ón de instalación
Eléctrica interior (TE1)debe venir con los equipos de climatizac¡ón declarados.

Observaciones Generales:

I . Ejecutar d¡agrama unillneal en tablero.
2. Graficar red húmeda (Art¡culo 5.2.8 de la O.G.U.C).
3. Graficar Termo ejecutado en baño No 1(Art¡culo 5.2.8 de la O.G.U.C).

RESUELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Recepc¡ón Final N"129/2023. Los

antecedentes deben ser ret¡rados dentro de los 15 dias hábiles, a partir del recibo de la
presente comunicac¡ón.

2" Para obtener la Recepción Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en el

Permiso de Obra Menor además de cumplir con todas las cond¡ciones urbanisticas y de
construcc¡ón.

Para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los
Derechos Municipales según Ordenanza de Cobros año 2023.

Anótese, en el registro espec¡al de esta Direcc¡ón de Obras Mun¡c¡pales, archívese los
or¡ginales y otórguese copia a los interesados.

GUILLE HE GOMEZ

DIRECTOR DE OBRAS UNICIPALES
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